
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

isto el Oficio s/n de fecha 04 de Setiembre de 1987,presentado por la Fede
ración Peruana de Esgrima;

CONSIDERANDO : *.

la Federación recurrente está solicitando al Instituto Peruano del De-
me autorización oficial para poder participar en el Torneo Internacional

ecMloretistas a realizarse en la ciudad de Kiev-Ucrania-URSS- del 18 de Se
Ppbre al 08 de Octubre de 1987;

Nacional de Deportes de Afiliados,Dirección Ejecutiva Nacional y visto los
Certificados Médicos de los deportistas, y de conformidad con lo estableci-
do en el Art.9* -inc 12 del Decreto Legislativo N* 328-Ley General del Depor
te y su reglamento aprobado por D.S.N* 07-ED-86;

Delegación Nacional viaje a la ciudad de Kiev-Ucrania-URSS
articipar en el Torneo Internacional de Floretistas del 18 de Setiembre -

= s
o», E»

20 de S ARTICULO SEGUNDO.- La nómina de la Delegación Deportiva es la siguiente :

PRESIDENTA DE LA DELEGACION : PEGGY BALDWIN CAHUAS
DEPORTISTAS : ALVARO PANIZO GARCIA

JOSE MORI SUAREZ

ARTICULO TERCERO.- De conformidad con el artículo 77% establecido por el De-
creto Legislativo N* 328 y reglamentado por el Art.76”del

Decreto Supremo N* 07-ED-86,de fecha 13.03.86,1la indicada delegación esta -
exonerada de los impuestos sobre signos de aviación a que se contrae el Decre
to Legislativo N* 209,sobre impuestos a los bienes y servicios del Decreto -
Ley 22317,modificado por el Art.2* del citado Decreto Legislativo N* 209 y
del impuesto a los viajes al exterior de los Decretos Leyes N's.22317 y 24030.
ARTICULO CUARTO.- El gasto que ocasione el indicado viaje,afectará el Presu

puesto de la Federación Peruana de Esgrima,Partida Activi
dades Internacionales (Transferencias Corrientes).

Regístrese y Comuníquese,

CMS /DINADAF
FPV/CTI

Directo!
p' El Jeío del IPP



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

a. EDUÉNCIÓN FISICA Y DEPORTES
O

—INRED=
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

NUMERO

REF:

Fecha de INGRESO:

Hora:

Numero de Folios: —

Registrado por:

ASUNTO:
Ampliación de viaje par=

cipación
el morn

en

de pos Li

Pase a: [-] ANTECEDENTES[] INFORMAR No.
ARCHIVO PREP. RESPUESTA

Remitido por:
Cl dl No. de folio
[-] conocImIENTO [] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:

5 Hora B

Pase: [-] ANTECEDENTES[] INFORMAR No.

[_] archivo [-_] PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[-] conocimiento [-] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION[] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4

Paseo: [-]AnTeceDentEs[] INFORMAR No,
[-_] arcHivo [_] PREP. RESPUESTA

Remitido por: - No. de folioY [-] ConoCIMIENTO [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION[] TRAMITAR

Observaciones: 3

Pase a: 7 [| ANTECEDENTES[] INFORMAR No.

[-] archivo nl PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[-] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: hi [-] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora 2

Pase a: [-] ANTECEDENTES [-] INFORMAR No,

—— [-]arcHivo [-] PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio

7 [-] CONOCIMIENTO [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [-_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones: ———. 1
Fecha
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INSTITUTO PERUANO

vel DEPORTE MSer8l 1518
Trámito Documentaris 6 0 7 7

San Isidro, 04 de Setiembre de 1987 er RECIBIDO

Señor Arquitecto
CARLOS MORA a _Director DINAD DINAR. /m D 1

Instituto Peruano del Deporte RE5 BO
RE: PARTICIPACION DE DOS FLORETISTAS EN EL Fecha ..... UneCE >

P. esoncas amo

TORNEO INTERNACIONAL DE FLORETE EN KIEV. |ma770-—
ESO De nuestra consideración:

En el marco del Convenio de Cooperación Técnica Deportiva entre el Institu-
to Peruano del Deporte y La U.R.S.S., hemos tomado conocimiento del Torneo
Internacional de Floretistas en La Ciudad de Kiev-Ucrania,URSS, para La
especialidad de Florete del 18 de Setiembre al 08 de Octubre del presente
año.

Con tal motivo, el Directorio de La Federación Peruana de Esgrima, ha
considerado designar a Los representantes, SA. Alvaro Panizo García y
José Mori Suárez, primero y segundo del Ranking de Florete Masculino,
respectivamente, para que nos representen en dicho torneo.

Asimismo, el Directorio acordó designar a La Presidenta, Sra. Peggy C.
Baldwin Cahuas, para que concurra con dicha delegación para coordinar
Las acciones de cooperación específica solicitadas ante La Embajada de
La U.R.S.S. en Lima.

Según indicación del Señor Agregado Cultural Adjunto, Vladimir Bósarev,e La delegación deberá viajar a partir del día 18 de setiembre, con el fin
de que Los esgrimistas reciban instrucción de Los profesores que 4e Les
designará para tal efecto.
La participación en el certamen será cubierta con el Presupuesto de La
F.P.E., limitándose al 50% de Los 3 pasajes y Los viáticos, ya que el
alojamiento y alimentación será por cuenta de Los organizadores del evento.

Atentamente,

FEDERACION PERUANA DE ESGRIMA

PEGGY C. BALDWIN cmo——RESIMENME
Nota.- Se adjunta copia de La carta remitida a La Embajada de U.R.S.S.

AFILIADA A LA FEDERACION INTERNACIONAL Y CONFEDERACION SUDAMERICANA

DTTLCA
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LIMA — PERU

San lsidro, 04 de Setiembre de 1987

Señor Arquitecto
CARLOS MORA

Director
Dirección Nacional del Deporte
1. P. D.

o RE : PARTICIPACION DE DOS FLORETISTAS EN EL

TORNEO INTERNACIONAL DE FLORETE DE KIEV.

De nuestra consideración:

En el marco del Convenio de Cooperación Técnica Depoxrtiva entre el
Instituto Peruano del Deporte y La U.R.S.S., hemos tomado conocimiento
del Torneo que se realizará en Kiev entre el byte Octubre del
presente año para La especialidad de Floxete.

Con tal motivo, el Directorio de La Federación Peruana de Esgrima
ha considerado designar a Los representantes, señores L————L primo y segundo del ranking de Florete
Masculino, respectivanente, para que nos representen en dicho torneo.

e/Asimismo, el Directorio acordó designar a La Presidenta, Sra. Peggy — pr !

C. Baldvin Cahuas, para que concurra con dicha delegación para coor-— lo Defdinar Las acciones de cooperación específica solicitadas ante La eEmbajada de La U.R.S.S. en Lima. 261
Yy ñ Según indicación del Señor Agregado Cultural Adjunto, Vladimir N.
¡ Bósarev, la delegación deberá viajar a partir del día 18 de Setiembre9 con el fin de que Los esgrimistas xeciban instrucción de Los profeso-

nes que se Les designará para tal efecto.
N

Asimismo, según Lo previsto, nuego a usted se sirva emitir la Resolu-
ción 1.P.D. pertinente a fin de gestionar La partida correspondiente
al 50% de Los pasajes en La aerolínea AEROFLOT, así como Los viáticos
acordados para tal fin.
Atentamente, 7970 = ,

h 0006 |poro)FEDERACION PERUANA DE ESGRIMA , Cade /e:" /
PEGGY C. BALDWIN mePRESIDENTE e

ten (ámá: Aa 414 -—.'Éaimias isios v CANEFAEDACIAN  GCLIMAMEBICAMA
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HALANica
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

PROGRAMA

En relación al Acuerdo sobre los principios de ayuda mutua entre las organiza
ciones deportivas de la República del Perú y la URSS del 29 de Agosto de 1986,

el Comité Estatal de la URSS de la Cultura Física y Deporte y el Instituto Perua
no del Deporte de la República del Perú convinieron en la realización de las si=

LE guientes actividades deportivas para los años de 1987-1988:

le. El Comité Estatal de la URSS de la Cultura Física y Deporte enviará, y el
Instituto Peruano del Deporte de la República del Perú recibirá las siguientes
delegaciones soviéticas:
- Entrenadores y especialistas a perfodo según

la ayuda práctica, por un periodo acuerdo
hasta de h5 días

Atletismo 2 personas
carrera, lanzamiento, saltos)

Tiro 1 persona

| Voleybol (masculino) 1 persona
|

vu Lucha libre 1 persona

Gimasia deportiva 2 personas

Ciclismo 1 persona

Ajedrez 1 persona

Especialistas para la organización 1 persona
de trabajos fisicos de masas y
trabajos para mejorar la salud del
pueblo

Especialistas en medicina deportiva abril-mayo 1987 12 personas

= Equipo de atletas para entrenamientos abril-mayo 1987 10 personas
bilaterales y competencias en condi-
ciones de altura
(periodo de 24 días)
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INSTITUTO: PERUANO
DEL DEPORTE

- Delegación del Comité Estatal de la 1988 3 personas
URSS de la Cultura Física y el Depor
te para conversaciones y firma del
Programa para los años de 1989-1990
(periodo de 5 días)

2. El Comité Estatal de la URSS para la Cultura Física y el Deporte, en la me-
dida de sus posibilidades, enviará y el Instituto Peruano del Deporte de la Re-
pública del Perú recibirá a los entrenadores y especialistas soviéticos por un
periodo de 1 hasta 2 años para el trabajo por contratos especiales en los si-
guientes tipos de deporte: atletismo (carrera, lanzamiento, saltos), voleybol
basquetbol, ciclismo, gimnasia deportiva, tiro, box, polo acuático y natación.

La cantidad de personas en los diferentes tipos de deporte y condiciones de
su envío, incluyendo la firma de sus contratos, serán acordados en cada caso
concreto.

3. El Instituto Peruano del Deporte de la República del Perú enviará, y el Co-
mité Estatal de la URSS de la Cultura Física y el Deporte recibirá las siguien-
tes delegaciones deportivas peruanas:

- Entrenadores, para estudiar cursos de 1 de setiembre
6 meses en el Instituto de Cultura FÍ  1987-1 de marzo
sica en las siguientes especialidades: 1988 sr
Basquetbol /idioma español/ 2 personas

Atletismo /idioma frances/ 3 personas

Levantamiento de pesas 1.9.1988- 1 personaA 1.3.1989

Voleybol /idioma español/
-

2 personas
Lucha libre /idioma frances/ 1 persona

Gimasia /idioma inglés/ 3 personas
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INSTITUTO:PERUANO
DEL DEPORTE

Equipo de atletiemo, para la parti- mayo-junio 7 deportistas
cipación en entrenamientos bilatera 1987 y 1 entrenador
les y competencias internacionales
en memoria a los hermanos Znamienki
/MoscW/

- Equipo de ciclismo /carretera/, pa- julio-agosto 3 deportistas y
ra su participación en entrenamien- 1987 1 entrenador
tos bilaterales y competencias in=
ternacionales /Vilnius/
(periodo hasta de 3 semanas)

v = Equipo de box, para su participación noviembre- 2 deportistas y
en entrenamientos bilaterales y com- diciembre 1 entrenador
petencias internacionales 1987 /17-18 años/
/Tbilisi/
(período hasta de 3 semanas)

- Equipo, de natación, para su parti- enero- 3 deportistas y
cipación en entrenamientos bilate- febrero 1987 1 entrenador
rales y competencias internaciona-
les /Moscú/
(período hasta de 3 semanas)

=- Equipo de levantamiento de pesas, febrero-marzo 2 deportistas y
para su participación en entrena- 1987 1 entrenador
mientos bilaterales y en la Copa
de la Amistad /Lvov/
(periodo hasta de 3 semanas)

- Equipo de lucha libre, para su par= agosto- 2 deportistas y

“3 ticipación en entrenamientos bila- setiembre 1 entrenador
terales y competencias internaciona 1987
les /Majachkala/
(período hasta de 3 semanas)

- Equipo de tiro, para su participa- junio-julio 2 deportistas y
ción en entrenamientos bilaterales 1987 1 entrenador
y competencias internacionales por
el premio del diario "Patriota So- -

viético" /Moscú/
(período hasta de 3 semanas)

= Equipo de gimasia deportiva, para marzo-abril 3 deportistas y
su participación en entrenamientos 1987 1 entrenador
bilaterales y competencias interna
cionáles "Novedades de Moscú" y
"Riga-87" /Moscú y Riga/
(período hasta de 3 semanas)



INSTITUTO:PERUANO
DEL DEPORTE

- —e. para su parti- período según
cipación en entrenamientos bilate mutuo acuerdo
rales y competencias internaciona o

de esgrima
les segun acuerdo

4. El Comité Estatal de la URSS de la Cultura Física y el Deporte donará en
1987-1988 al Instituto Peruano del Deporte de la República del Perú materiales
deportivos para tiro, voleybol, esgrima, atletismo y gimnasia.

5. El presente Programa no excluye que en 1987-1988 se realicen otras activi
des, según acuerdo de ambas Partes o de cualquier otra organización deportiva
que esté interesada o de federaciones de ambos países.

6. las Partes facilitarán el intercambio de experiencias en el trabajo de pre
paración de cuadros nacionales de entrenadores y especialistas en los diferen-
tes tipos de deporte e intercambio de literatura deportiva.

7. Todos los detalles del intercambio relacionados con la cantidad de miembros
de las delegaciones, entrenadores y especialistas, las condiciones financieras
del recibimiento, estarán sujetas en cada caso concreto a la coordinación entre
las Partes firmantes del presente Programa y otras organizaciones interesadas,
como también Federaciones deportivas, con antelación de 30 días respecto al co-
mienzo de una u otra actividad,

8. El intercambio se realizará en las condiciones que en cada caso concreto
sean admisibles para cada una de las Partes, pero los gastos de estadía, aloja-
miento, alimentación, dinero de bolsillo, movilización por el territorio del
país, servicio médico, servicio de traductores y actos culturales, serán paga-
dos siempre por la Parte que recibe.

las Partes del presente Programa, en lo que dependa de ellas, aplicarán los
máximos esfuerzos para el exitoso cumplimiento del intercambio deportivo bila-
teral.
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El Presente Programa entrará en vigencia en el momento en que se intercam-

bien Notas sobre su ratificación.

El presente Programa se ha firmado en dos ejemplares en los idiomas ruso y

español, del miemo tenor igualmente válidos.

Firmado en la ciudad de Moscú el 29 de Agosto de 1986.

Por el Instituto Peruano del Deporte Por el Comité Estatal de la
de la República del Perú Cultura Física y el Deporte

de la URSS

/Z Ya/
lud, 4desol> AT21 e o

vs Victor Castagnola donado, Viacheslav GavriYin,
Presidente del Consejo Nacional del Vice-Presidente.
Deporte
Jefe del Instituto Peruano del
Deporte.


